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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: MARLENY DEL SOCORRO CASTRILLON CARDONA 

DEMANDADO:  PORVENIR y COLPENSIONES 

RADICADO: 050013105 010 2019 00390 01 

 

Revisado el expediente, de acuerdo con la prueba obrante en el proceso y lo 

que es objeto de debate en esta instancia, antes de efectuar el análisis de fondo 

en este proceso ésta Sala de Decisión en aras de hallar la verdad real de los 

hechos que se ponen a su consideración, obrando como supremo director del 

proceso y ejerciendo las facultades conferidas en la ley (artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007) dispone reabrir el debate probatorio para decretar de oficio la siguiente 

prueba: 

 

Requerir PORVENIR para que remita al proceso certificación y formulario con el 

que se efectuó la vinculación (Traslado de régimen o de AFP) de la señora 

MARLENY DEL SOCORRO CASTRILLON CARDONA identificada con c.c. 42.987.508. 

 

Requerir a PROTECCIÓN para informe si la señora MARLENY DEL SOCORRO 

CASTRILLON CARDONA identificada con c.c. 42.987.508 estuvo afiliada a dicha 

entidad o en ING PENSIONES Y CESANTÍAS. En caso afirmativo, remita al proceso 

certificación con la que se acredite el tiempo de afiliación en dicha entidad y el 

formulario con el que se efectuó la respectiva vinculación (Traslado de régimen o 

de AFP). 

 

La anterior información deberá remitirse al proceso dentro del término de diez (10) 

días contado a partir de la recepción del oficio 

 

Remítase por la Secretaría el presente auto con el oficio respectivo para que 

proceda de conformidad con lo requerido y una vez se allegue el expediente se 
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pondrá en conocimiento de las partes para lo pertinente. 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 

 

 

                       

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ                        JOHN JAIRO ACOSTA PÉREZ 

    

 

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados No. 203 del 27 de noviembre de 2023 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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